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El Seo do Cfcrtagdtta 

TRABAJO DE LOS NIÑOS 
EN LAS MANUFACTURAS FRANCESAS. 

Ya está rigiendo en Francia la ley 
de 19 de Mayo de 1874 sobre el rao-
do cotno deben emplearse en laü in
dustrias los niños y niñas de me-
nof edad. Serán muy pocas las per
sonas que no comprendan la gran 
ihlportancia y utilidad de esta ley; 
y t»Ín embargO; d^spuéá de treinta 
años de tentativas infructuosas ba
jel dlféíentei gobiernos, ha sido pre
ciso por espacio de tres años de es-
fútfmk iútíté\U» y uiía-iucha do»-
tinuR con la Asamblea para cons6-
gUii' esta ley bienhechora que era 
récUmada por todos. A esiá ley quê -
djlrA uñido el nombre de un hom-
bí̂ iit}iletha contribuido^ tanto al bueti 
éxito A% esta médM» reparado^, y 
el «iiiilrteiencuentra siempre en to
das (ftartéS'donde S8 trate del ¡M'o-
gr>'séinateríal y mbrai de laspoblá» 
ciot)99 laboriosas^ No» referimos á 
j\ír. YttIlMi, dipntrtdn nombrado Ffé-
látor do la ley de 19 de Mayo d« 1874 
é individuo de la Gomisia» superior 
para examioaría. 

Aytidaéopor Mr. Gusttire Mauri-' 
ce, ingeniero civil do minas é ins
pector del departamento del Seha'ha 
publicado un tomo con itodos )lds< do-
cd||ie»t03 «mas imporiJantes que tie^ 
nen relación con esta láy. Al exami
nar ê ta iobffa 80 oom:pranden todOÂ  
loa obstáculo» con que tuyo queiro* 
pezrtr y lo que fué precino hacer pa
ra.que la Asamblea adopte uo cOn* 
junto ;̂ e medidas que deben cutn-
plirM itunediatamente al pié de lá 
letra. 

La verdad es, y Mr. Vallon lo ha 
dicVo^claramente, que loa iiitQrffses 
de «Igunos iDdustritdes, ()ue no de
ben ooofundirse con los de laindas^ 
triajeitán en completo desacuerdo 
coQ,iBL«iño,la nación iy< la humani-
<l«<i>ilioo del<M objetos de la susti^ 
tucion por el vapor de los motores 
bid»ANi|iteg,y d^las máquinas A mai* 
no,>füé el de disminuir el trabt^joití̂  

dustiÍMl del obrero, (jon esta dismi
nución, un gran número de trabajos 
que requerían una fuerza muscular 
mas ó menos extraordinaria, pueden 
hacerse ahora sin inconveniente al
guno por mujeres ó niños. 

Pero si los motores mecánicos 
dinminayen pOr una parte la fuerza 
del trabajo, por otra aumentan la 
duración del mismo en beneficio de 
la producción. Asi es que ios jefes 
industriales, exijen á sus jóvenes 
obreros muchas horas de jornal. Hay 
que considerar que muchas veces 
se hacen estos trabajos en looules 
p*q'«eft09, ^oco ventilatíos, en me
dio dft unaatmósféi-a llena de mias
mas, con una temperatura á veces 
demasiado elevada, cosas que perju
dican y comprometen á veces la sa-
laddela»personas^ifcre ©n-eHo«4r«-
bdjan. 

Y no es esto todo. Si se trata del 
niño perjudica su porvef)ir y hasta 
su desarrollo fisico; BU ignorancia le 
hace crear innecesaria su instruĉ ^ 
cion; adquiere aputia é indiferencia 
hacia todo sentimiento religioso; y 
le perjuilica sobremanera el contac
to con los obreros de ambos sexos 
en sus grandes reuniones: todo esto 
no es un njal individual, es un per'̂ ' 
juicio inmenso el que se causa al 
paisque necesita hombres vigorosos 
para sus trabajos, hombres inteli
gentes para el desarrollo de su acti
vidad nacional, hombres probos y 
de conciencia para el mantenimien
to del orden público y de la paz, y 

'sobre todo para el cumplimiento de 
la primera de todas las obligaciones 
que impone la sooieddd y es la que 
garantiza á la mayor parte de sus 
miembros la aeguridad de su exis
tencia moral. 

Loe quê  teniattinteres en ésto, 
alegaban las ffecéífdades de las fa
milias obreras, el respeto debido á 
la dutoddad paternal y la inviolabi
lidad 4«1 trabajo. Con todo, la ley 
del 22 de Marzo de 1841 no fu¿ mus 
que un ensayo, una promesa' y un 
paso háoiii el progreso y no dejó de 
introducir importantes mejoras en 
la indust»ib frawdosa, por ejémplót 
que un nifto debia tenor ocho afioá' 
para «er admttidb en las inianittfftc^ 

turas:que no debiu trabajar masque 
ocho horas ul dia.-lapiohibicion com
pleta de trabajar de noche hasta 
cierta edad, y por último y ante to
do lu responsabilidad de los patro
nos en la vigilancia *> instrucción 
de los nifios ocupados en sus ta
lleres. 

Esta ley es preciso confesarlo, fué 
letra nríuerta y los proyectos pro
puestos óelaboí'ados en 1847, 48,50, 
5155, 58;6'?y 1870 no tuvieron re
sultado alguno, y únicamente por la 
iniciativa de un industrial Mr. Jóu-
bert, miembro de la Asamblea Na
cional ha tenido e:sta importante 
cuestión la solución que con tanta 
ijBipacieftcia'^iperabu. 

La iy!ayóV*[)arie de las legislacio
nes europeas han tomado en esta 
cuiisttan m deiuncera aieyírauceM. 
En Inglaterra uo bajan de diez y 
siete las leyes que existen respecto 
al trabajo da las mujeres y niños en 
las manufacturas; también las hay 
en Alemania, que siempre miía co
mo procura tener muchos y buenos 
soldados; la Suiza y los Estados-Uni
dos lii'netli para la industria leyes 
restrictivas. Bélgicase estaba ocupan 
do noíeVamente de este asunto, y 
desde hace dos ó tres años la Rusia, 
Suecia, Holanda y Dinamarca tienen 
leyes para proteger la infancia. La 
primera deliberación de esta ley tu
vo lugar el 25 dé Noviembre de 1872 
y el 10 de Febrero de 1873; fué apro
bada por la Asamblea el 16 de Mayo 
de 1874. Las disposiciones de la mis
ma por una medida .transitoria no 
tuvieron efecto sino un afio después 
de su promulgación el 3 du Junio de 
1875. Haca, pues, quince días que 
tiene verdaderamente fuerza. Sin 
examinarla detalladamente,«vamos 
iá compararla con la de 1840 y co-
inbcer las mejoras introducidos en 
Ibertéficio dé*láinfari6iá. 

La ley de 1841 no tenia mas apli-
tCAcion que para las fábricas de mo-
itor mecánico y á los talleres que te-
lulan £0 obreros. Para entrar allí era 
preciso tener ocho años. El trabajo 
dé nocbé se prohibía á los niños de 
im'onósde tirece años, á no ser en ca
bos extraordinarios. Los que tenian 

. nientíá'dediez y seis años no podían 

trabajar los domingos. La instruc
ción era obligatoria hasta los 12 
años. 

La ley de 19 de Mayo de 1874 se 
aplica á la industria en general, lo 
mismo para los aprendices, las ni 
ñas de menor edad bástalos 2laño-
y las mujeres para los trabajos su b 
terráneos. Para poder entrar en uns 
manufactura es necesario tener d-
10 á 1¿ años. Queda prohibido el 
trabajo de noche y el de los domin
gos tiasta los 16 años tanto á los ni
ños como á las niñas. Los trabajos 
subterráneos se prohiben alad niñas 
menores de 12 años. La ley exige 
además basta la edad de 15 años 
comprobante de tener instrucción 
suficiente para poder trabajar. 

La ley de 1841 exigió inspectoies; 
imnnniuaAiitiuos. reconocía, la com-* 
potencia del Huez de pHZ qiie podía 
imprimir multas de 15 francos y en 
caso de reincidencia de 16 á 100 fran 
COS. 

La ley de 1874 dicta al contrario 
las medidas de salubridad, de poli
cía y de seguridad qnehay que tener 
en ios talleres. Establece una ins
pección especial pur cuenta del Es
tado, comisiones locales y una co
misión 8up<MÍorpara hacer cumplir 
lus disposiciones que contiene, En 
vez de los jueces de paz, es de fa in
cumbencia del tribunal criminal, se 
acudirá además á los anuncios; lo 
que produzcan las multas se desti
nará á instrucción publica Las dis
posiciones de la ley se riñeren á los 
aprendices. Los decretos de 27 de 
Marzo, de 12, 13, 14 y 22 de Mayo 
dtí 1875 sirvtín tte reglamento para 
aplicarla detalladamente, indicando 
al propio tiempo los términos y con
diciones de la ley. 

Vamos á decir algunas palabras 
sobre les disposiciones que se refie
ren á las mujeres jóvenes y á las mu
jeres de edad. 

En una obra llena de datos y ob
servaciones sobre las mujeres ocu
padas en la industria moderna M. 
Leroy-Beaulitíu, después de dar un 
estado de las miserias y peligros qu -
corren las mujeres en las manufaoe 
lauras, manifestaba su opinión de que 
el Estado debe y puede intervenir 

para remediar este mal. Esta intej-


